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3.1.2 Instalaciones.
3.1.3 Material fungtble.
3.1.4 otros gastos.

3.2 Escalonamiento por anualidades.
3.3 Just1ficaclón del presupuesto.
3.4 AportacIón máxima de la Entidad.
3.5 Modalidad. que podría adoptarse para el reembolso del

préstamo estatal en caso de éxito.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

4. Medios con que cuenta la Entidad.

4.1 Nombre. título y posición dentro de la Entidad del res
ponsable cient1fic~técnlco del proyecto.

4.2 Personal que trabajaria en el proyecto. TitUlación, pOSi
ción en la Entidad y porcentaje de dedicación al pro
yecto.

4.3 Instalaciones
4.4 ¿Participaría en el proyecto algún Centro de Investiga

ción oficial? En caso afirmativo, descríbase el convenio
y acompáfiese inforIne del Centro y del OrganiSmO con
oerSOI1&lldad jurídica·del que dependa.

ORDEN de 25 de enero de 1969 par la que se re
gula la presentación de soltcitudes para desarrollar
Planes Concertados de Investigación.

ExcelentíSimo señor:

LB. Orden de esta Presideneia del Gobierno de 27 de julio
de 1968 (<<Boletín Oflclal del Estada. del d1a 3()) por la que
Se reglamentaba la presentación de sallcltudes para desarrollar
Planes COncertados de Investigación con Entide.des privadas, al
amparo del Decreto 1410/1968. de 6 de junio. determinaba. en
su \apartado tercero,. que el plazo y modalidades de presenta
ción de dichas sollc1tudE'.s, para. afioa sucesivos. se establecerle
por Orden de la Presidencia del Gobierno dentro del primer D E
cuatrimestre de cada afio.

En su Virtud. esta Presidencia del Gobierno disPOne:

En la pAgína 779, segWlda columna. articulo 285. IV, linea
séptlnJa. donde dice: «Caja Central de Depósitos•• debe decir:
«Caja General de Depósitos».

En la página 780. segunda columna. articulo 292. 1, d). linea
tercera. donde dice: «autoridad». debe decir: «autoriZación».

En la página 782, a continuación de la disposición transi
torta segunda, incluir la siguiente: «'l'ercera.-La ejecución de
las multas impuestas en materia: de circulación por los Alcaldes
que actualmente vienen utilizando para ello el procedJmiento
de aprell;l1o administrativo seguirá realiZándose exclusivamente
por esta vta. hasta que se dicten las disposiciones oportunas
para la utilización de la judicial prevista en el procedimiento
sanc1onador de} capitulo XVll.»

Primero.-EI plazo de presentación de solicitudes para de&
arrollar Pltm.. Concertados de Investigación se fija, para 1969,
en el periodo comprendido entre el 1 de febrero y el :ro de
abril del afio en curso, ambos inclusive.

8egundo.-Las Entidades, Empresas Grup<ls de Empresas o
Agrupaciones Sttldicales de empresarios que· deseen desarrollar
un Plan concertado de Investigación elevarán la correspondien
te 8011citud dirigida al excelentisimo sefior Presidente de la
Comisión Asesora de Investigación Cientif1ca y Técnica.

Tercero.-Las solicitudes irán s.compafiadas de una Memoria
por triplicado, redactada de acuerdo con el esquema que figura
en el anexo de la presente Orden.

Lo digo a V. E. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 25 de enero de 1969.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Asesora de Investigación
Cientitica y Técnica.

ANEXO QUE SE CITA

1. Datos sobre la Entidad.

1.1 Nombre y dlrecelón de la Entidad.
1.2 ¿Es filial de otra? En caso afirmativo. nombre y direc-

ción de la misma.
1.3 Caplbal SOCIal
1.4 Número de empleados.
1.6 Breve historia de la Entidad.
l.6 ActiVIdades a qúe se ded1ca.
1.7 ActIvidades de investigación previas.

2. Datos soMe el proyecto.

2.1 ExposIción detallada del proyecto.
2.2 Objetivos que se persiguen. Consecuencias económicas

e ttldustriales en caso de éxito.
2.3 Rleago prevtslble de fracaso.
2.4 Mercado potencial del producto o proceso a desarrollar.
2.5 P08ibles efectos en cuanto a sustitución de técn1ca ex~

tranjera.
2.6 Posible Impa.cto sobre las exportaciones.

3. Preaupuesto y datos económicos.

3.1 Presupuesto total.
3.1.1 Personal.

ORDEN de 28 ele diciembre de 1968 por la· que 8e
reorganiza la Dirección General de Bellas Artes del
MinisteriO de Educación y Ciencia.

Ilustrísimos sefiores:

Por los Decretos 83/1968. de 18 de enero, y 3002/1968. de 21
de noviembre. se reorganizan los Servicios ere la Dirección Ge~

neral de Bellas Artes y se autoriZa al M1n1sterio de Educación
y Ciencia para determinar por Orden ministerial las modifica
ciones de. estructura orgánica que ·afecten a Secc10nes y Orla-
n1smos de nivel inferior. as! como la reestructuración de las
distintas unidades de la citada Dirección General.

La reestructuración de servicios que ahora se hace trata de
conseguir la debida coordinación, eficacia y simplificación de
la actuación administrativa. a la vez que de acometer debi~

damenbe e impulsar las funciones encomendadas a dicho cen~

tro directivo, especialmente en materia de pol1tica musical y de
exposiciones.

En su virtud. previo cwnpl1miento del articulo 130 de la ay
de Procedimiento Administrativo y con la aprobaclón de la
Presidencia del Gobierno.

Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1.0 Los órganos centrales de la Dirección General
de Bellas Artes serán los siguientes:

1. Subdirección General de Servicios de Bellas Artes.
2.2.1. sección de Enseñanzas Artísticas.
2.2.· Sección de Patrimonio Artístico.
2.3. Sección de Museos y Exposiciones.
2.4. Sección de Actividades Musicales.
3.3.1. Comisaria General del Patrimon1o Artístico Nacional.
3.2. Comisaria de Excavaciones Arqueológicas.
3.3. Comisaria de Exposiciones.
3.4. Comisaria General de la Música.
4. Las InSPeCciones Técnicas de Servicios de Bellas Artes.
5. Las Entidades Estatales Autónomas.
5.1. Patronato Nacional de Museos.
5.2. Junta de Calificación. Valoración y Exportación de

Obras de Importancia H1stórico-Artistica.
6. Gabinete de Estudios.

Art. 2.° Las competencias de las Secciones referidas en el
apartado dos del articulo primero serán las siguientes:

a) Sección de Ensenanzas Arttsticas.-Le corresponderá la
gestión. estu4io y propuesta de todas las cuestiones relativas a
reglamentación, planes de estudio, convalidaciones, creacián de
nuevos Centros, incidencias de al1.UllDos. oposlcioIlleS y concursos


